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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el seis de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03482/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:2], se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; ] 


ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El treinta de mayo de dos mil veintitrés, la persona solicitante a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00038/DIFHUIXQUI/IP/2023, mediante la cual solicitó:
[bookmark: _GoBack]“Solicito los registros de asistencia de XXXXXX XXXXX del 1 de abril al 15 de Mayo” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de mayo de dos mil veintitrés el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública.

III. Respuesta por parte del Sujeto Obligado.
El quince de junio de dos mil veintitrés EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Información Pública, en los términos siguientes:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información, se anexa respuesta…” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento electrónico denominado “contestacion 00038.pdf”, que a continuación se describe:

· Oficio SMDIF/DA/1320/2023 del 09 de junio de 2023, suscrito por el Director de Administración para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, que por este conductor informa que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Subdirección de Factor Humano perteneciente a la Dirección de Administración, no existe registro alguno de que la persona en mención, pertenezca al Personal de este Sistema Municipal DIF Huixquilucan

IV. De la presentación del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]EL RECURRENTE inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el diecinueve de junio de dos mil veintitrés interpuso el Recurso Revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente anotado en el rubro, en el que señaló los siguientes agravios:

Acto impugnado:

“Se omite que XXXXXX XXXXX labora en el dif Huixquilucan, ella de encuentra adscrita a la jefatura de adquiciones por lo que existe omisión de parte de su director al no reconocer la relación laboral antes citada" (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk135734944]“XXXXXX XXXXX labora en el dif Huixquilucan” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
El veinte de junio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rinda su Informe Justificado.

b) Informe Justificado y Manifestaciones.
[bookmark: _Hlk150976285]Dentro del término legalmente concedido a las partes, EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado los días veintinueve de junio de dos mil veintitrés a través de los archivos electrónicos “UT- 127-2023 RR 03482 ADMON.pdf”, “Respuesta SPH Admon RR 03482 2023.pdf”, “IJ UT RR 03482 2023.pdf”; los cuales se pusieron a la vista de la particular mediante acuerdo de siete de agosto de dos mil veintitrés, por las siguientes consideraciones que se expresan a continuación:

· [bookmark: _Hlk152191580]“UT- 127-2023 RR 03482 ADMON.pdf”: oficio SMDIF/UT/127/2023 del 22 de junio de 2023, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Director de Administración ambos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, solicitando que remita a la Unidad de Transparencia, en un término no mayor a 4 días contados  a partir de  la fecha de notificación del presente, los alegatos o manifestaciones que estime convenientes con respecto al Recurso de Revisión número 03482/INFOEM/IP/RR/2023.
· “Respuesta SPH Admon RR 03482 2023.pdf”: Informe Justificado con 4 hojas útiles suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, donde menciona que adjunta la respuesta de la Dirección de Administración- 
·  “IJ UT RR 03482 2023.pdf: Oficio SMDIF/DA/1473/2023 del 29 de junio de 2023 signado por el Director de Administración donde informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y registros electrónicos de este sujeto obligado, no existe registro alguno de que la persona en mención pertenezca al personal de este Sistema Municipal DIF Huixquilucan.
[bookmark: _Hlk150976597]
c) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recursos de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDOS


PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día quince de junio de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de junio al seis de julio del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día diecinueve de junio de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó los registros de asistencia de XXXXXX XXXXX del 1 de abril al 15 de mayo.

En respuesta Director de Administración para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, que por este conductor informa que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Subdirección de Factor Humano perteneciente a la Dirección de Administración, no existe registro alguno de que la persona en mención, pertenezca al Personal del SUJETO OBLIGADO. 

Acto seguido, el ciudadano inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, señalando dentro sus agravios la persona servidora pública se encuentra adscrita a la Jefatura de Adquisiciones por lo que existe omisión de parte del Director al no reconocer la relación laboral.

[bookmark: _Hlk150977103]Abierta la epata de instrucción del presente Recurso, EL RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, a través del Director de Administración donde informa que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y registros electrónicos de este sujeto obligado, no existe registro alguno de que la persona en mención pertenezca al personal de este Sistema Municipal DIF Huixquilucan.


Concluida la descripción de las constancias que obran en el SAIMEX, este Órgano Garante determinó lo siguiente conforme a los argumentos de Derecho y hecho que se exponen:

Derivado de lo anterior, se considera conveniente estudiar la competencia que tiene la Dirección de Administración al generar, poseer o administrar la información, pues fue el área que se pronunció; por lo que, resulta oportuno analizar el Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, que a la letra dice:

[bookmark: _Hlk152228429]“ARTÍCULO 68.- Para el eficaz despacho de sus asuntos, la Dirección de Administración contará con las siguientes dependencias: 

I. Coordinación de Adquisiciones y Servicios;
II. Coordinación Adjunta de Adquisiciones y Servicios;
III. Departamento de Compras y Normatividad;
IV. Departamento de Recursos Humanos; y
V. Departamento de Patrimonio y Archivo.

ARTÍCULO 72.- Corresponde al Departamento de Recursos Humanos, a través de su titular el ejercicio de las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Supervisar los procedimientos de administración de personal; 
II. Prever y controlar el pago de nómina de los servidores públicos; 
III. Aplicar las políticas de estímulos y compensaciones, así como, las sanciones administrativas; 
IV. Planear las necesidades de capacitación, actualización y desarrollo personal; 
V. Expedir las credenciales de identificación de los servidores públicos del Sistema Municipal DIF; 
VI. Generar de acuerdo con los lineamientos mínimos establecidos la información que se requiera de los servidores públicos, así como, actualizar y custodiar los expedientes del personal del Sistema Municipal DIF; 
VII. En coordinación con la Dirección Jurídica, elaborar el cálculo de los laudos, de acuerdo a las deducciones convenidas o condenadas a las sentencias correspondientes; 
VIII. Elaborar las cuantificaciones que correspondan para los finiquitos de los servidores públicos de Sistema Municipal DIF y gestionar el trámite administrativo para su debido pago ante la Tesorería; y 
IX. Las que le confiera el titular de la Dirección General, Dirección de Administración y otras disposiciones legales aplicables.”

(Énfasis añadido)

Ahora se hace una interpretación armónica de los preceptos legales advirtiendo que la Dirección de Administración para el eficaz despacho de sus asuntos se apoyara del  Departamento de Recursos Humanos que se hará responsable de supervisar los procedimientos de administración de personal; prever y controlar el pago de nómina; expedir las credenciales de identificación y custodiar los expedientes del personal del Sistema Municipal DIF, por lo que, este Órgano Garante advierte que para efectos del principio de legalidad la Dirección de Administración es competente para dar respuesta a lo solicitado. 

Sin embargo, a afecto de dar certeza que en verdad la persona no se encuentra adscrita a alguna área administrativa del SUJETO OBLIGADO se procedió a indagar en las Obligaciones de Transparencia Común publicadas en portal del IPOMEX.

Para ello, se consultaron las fracciones VII[footnoteRef:3], VIII y [footnoteRef:4] del artículo 92, de la Ley de la materia advirtiendo que la persona de la cual se solicitan la información no se encontró algún indicio que esa persona pudiese estar adscrita a alguna área administrativa del SUJETO OBLIGADO.   [3:  El directorio de todos los servidores públicos
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFHUIXQUILUCAN/art_92_vii.web?token=03AFcWeA4oqPlGOOtWIJHYSkHpKb9etspkbSM_cZhxQzC69AgiULnL5jqjMABcFmePRkeBFQF3sw2f1twa0YIpb7UW4vZZ128f92NMG1RJ43IFvWz7qxrcA4zqJm7lUDMQ_1T5GOsMc5yKqc6g-vgI5fmBGbuDw2UMctwqjo74FUPT-sWLkvLIJ_mBVJWbEuv5a4OuuLuKaVE39PUw5QUs8kahYXcyql0XIj1yaWAAKkIzRCDEqRXmeo-KRQUzl27b_I6u4mlkJVQZlHFrqmpHSpgZE9NQQImgR2n-5FPOhCFtL8QdscV32ADOlw8r-FqZ441muZFcIx1JlK1OvGwCuzt9frCQ1AZKoIfleQwSXpgW9Rl7fveg9a5ewvcHKLfl-l_Nddmm2xai4-r72bV8atMmQwNDWSCstbp81QbGoskXMR-wWx1sEFqLNY28RhQ4Q2paIEvDO-OvFUNsIYi8IZmU17JKSxA1Glz1bnUqs9E3pSuZrxLGqo2PHYhzACyLmRmXfwYyCp1Gq3hDIgWzNtPhzEIgRgJoFX7Q99DqbQV9SeR0pwy1o2uXw03SRUKUNeeB__k1RHZYCDRiye2pEdYdO4r1zkqV0uC5IK_Uz8ELgtg7xdBtpMI  
]  [4:  Remuneraciones 
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Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma la pretensión del RECURRENTE, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 
Atento a lo anterior, se advierte que al estudiar la competencia que tiene el servidor público habilitado para da la respuesta y al no encontrar información de la servidora pública en las Obligaciones de Transparencia; se determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO al mencionar que no cuenta registro de la persona mencionada en la solicitud de acceso, este Órgano Garante determina que se tiene por colmada la pretensión del RECURRENTE. 

Lo anterior es así, pues la respuesta primigenia del SUJETO OBLIGADO se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.  De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)
De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
(Énfasis añadido)

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por el particular. 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 03482/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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